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" Por la cual se reglamenta la asignación de cupos para diplomado s y cursos
de nivelación, formación y extensión para servidores públicos no docentes
vinculados a la Universidad del Valle"

EL RECTOR ENCARGADO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, mediante
Resolución del Consejo Superior No. 041 de agosto 24 de 2007, y en uso de
sus atribuciones que le confiere el literal q) del Artículo 25 del Estatuto
General,

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución 028 de Mayo 19 de 2005 expedida por el Consejo
Superior de la Universidad del Valle se adoptó el Plan Estratégico de
Desarrollo para la vigencia 2005-2015.

Que la Universidad firmó el punto 2 numeral 2.1 de los acuerdos finales y
totales del memorando respetuoso de los empleados públicos no docentes
del año 2005.

Que la Universidad del Valle firmó el artículo 2 numeral 1 de la Convención
Colectiva de Trabajo del 2005.

Que por medio de la Resolución 039 de Agosto 26 de 2005 expedida por el
Consejo Superior de la Universidad del Valle re'conoce y aprueba los
acuerdos establecidos entre la Universidad del Valle y el Sindicato Nacional
de Trabajadores y Empleados Universitarios "Sintraunicol Subdirectiva -
Cali" para el año 2005.

RESUELVE:

ARTÍCULO 10. Reglamentar la asignación de cupos para
diplomados y cursos de nivelación, formación y
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extensión para empleados públicos no docentes y trabajadores oficiales de
la Universidad del Valle.

ARTÍCULO 2°. Para la asignación de los cupos se tendrá en -
cuenta el siguiente procedimiento.

2.1. Los trabajadores oficiales y los empleados públicos no docentes
presentarán su solicitud de cupo individualmente en el formato solicitud de
cupos para estimulos en educación.

'2.2 A la solicitud de cupo para estímulo en educación debe anexarse el
programa de la actividad académica cuyo cupo se solicita. Las solicitudes
deben remitirse al Coordinador de Capacitación de la División de Recursos
Humanos o quien haga sus veces.

2.3 Dichas solicitudes serán registradas por el Coordinador de
capacitación de la División de Recursos Humanos o quien haga sus veces
en estricto orden crono1ógico de llegada de acuerdo con el sello de recepción
de la División de Recursos Humanos.

2.4 El Comité Paritario de Capacitación recibirá por intermedio del
Coordinador del Area de Capacitación de la División de Recursos Humanos
o quien haga sus veces las solicitudes de cupo tanto de los trabajadores
oficiales como de los empleados públicos no docentes.

2.5 El Comité Paritario de Capacitación estudiará las solicitudes que
tengan sello de recepción de Recursos Humanos con mínimo quince días de
antelación al inicio de la actividad académica, cuyo cupo se solicita.

2.6 El Comité Paritario de Capacitación analizará todas las solicitudes, en
caso de no haber consenso en la aprobación de alguna solicitud, el Comité
enviará la solicitud a la Comisión de Personal o al Comité Obrero Patronal

de acuerdo con el estamento del solicitante, para su análisis y
determinación. Una vez estos entes hayan tomado una decisión al respecto
deberán enviar copia del acta en la cual se toma la decisión al Comité
paritario de Capacitación.

2.7. Una vez analizadas las condiciones anteriores en las solicitudes, se
otorgarán los cupos a los solicitantes que obtengan el mayor puntaje de
acuerdo con los siguientes criterios y ponderación, definiendo como puntaje
máximo 100puntos:




